
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

  

Asunto Acción de Tutela 

Accionante: 
Accionado: 

Vinculada:  

Linda Viviana Cerón Andrade C.C. Nº 66.662.226 
Oficina de Registro Instrumentos Públicos de Palmira (V.).   

Superintendencia de Notariado y Registro.  
Radicación: 76-520-40-03-004-2023-00408-01 

 

 

Por ser procedente, y considerarse necesario  se hace uso de la facultad probatoria 

oficiosa, con fundamento en los artículos 1, 167 de la ley 1564 de 2012.  

 

Por lo anotado se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a la señora Directora de la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS de Palmira que en el término de un (1) día, se 

sirva enviar copia del certificado de tradición actualizado correspondiente al predio 

distinguido con la M.I. 378-204336, referido en este expediente, para que se sirva 

de prueba dentro del mismo. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE inmediatamente a las partes en la forma prevista por el 

artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. Líbrese el correspondiente oficio y 

compártase el link del expediente a las partes. 

 

CÚMPLASE  

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 
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